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DISPONGO:

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Artículo único.-EI artículo 10. párrafo .1, -del Real Decreto
571/1982, de 17 de marzo, queda redactado en la siguiente fonna:

ceA los candidatos aprobados se les extenderán los nombramien
tos y tendrán la consideración a todos los efectos de funcionarios
en prácticas. Conforme a lo establecido en el artículo 36, apartado
a), del texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado, deberán seguir en la Escuela Diplomática. durante el tiempo
que se determine por Orden ministerial, con resultados satisfacto
nos, un curso dedIcado fundamentalmente a completar los conoci
mientos necesarios para el futuro ejercicio profeSIOnal mediante el
estudio sistemá.tico de las relaciones internacionales y el aprendiza
je de las técnicas propias de la función diplomática y consular; Los
alumnos redactarán una Memoria sobre un tema de interés para el
--servicio Exterior, cuya calificación se integrará en la final del
cuno.»

2781 REAL DECRETO 195/1985. de 6 de febrero, por el
que se modifica el artículo 10. párrafo 1, del Real
Decreto 57111982. de 17 de marzo. por el que se
modifica el ingreso en la Carrera Diplomática.

La necesidad de compaginar la adecuada formación de los
funcionarios de. la Carrera Diplomática tras su ingreso a la
Administración del Estado con las necesidades del servicio aconse
jan establecer una mayor flexibilidad en el. tiempo que deberán
permanecer como funcionarios en prácticas. , '

Procede. por consiguiente, una-modificación del artículo 10,
párrafo 1, del Real Decreto 571/1982, de 17 de marzo, por el que
se modifica el ingreso en la Carrera Diplomática, en el que dicho
periodo de prácticas queda expresamente fijado en tres trimestres.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores.
con autorización de la Presidencia del Gobierno y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de febrero
de 1985,

(Continuación.)

Ilmo. Sr. Director generaJ de Carreteras.

OBRAS DE PASO DE CARRETERAS
COLECCION DE PUENTES DE VIGAS METALICAS

AÑO 1984

. DlSPOSIClON ANAL

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
2023 ORDEN de 27 de diciembre de 1984 por la que se
{(;"""...rioi aprueban los documentos .Obras de paso de ca"ete

ras. Colección de puentes de Tres Vanos". «Obras de
. paso de carreteras. Colecci6n de puentes de vigas

pretensadas 1I» y «Obras de paso de carreteras.
Colecci6n de puentes de vigas metálicas». (Continua
ción.)

Ilustrísimo señor:

A! amparo de la Ley 51/1974 de 19 de diciembre, de Carreteras,
y de acuerdo con su artículo 5.°. número 6, se viene actualizando
la normativa técnica vigente en la materia.

Desde hace muchos años la experiencia ha demostrado la
eficacia y utilidad del empleo de colecciones oficiales d~ modelo~
de los elementos que más se repiten en las carreteras, como son las
obras de fábrica 't puentes de luces moderadas que. además de
ahorrar la repetiCIón de cá.lculos y dibujos, permiten determinar
con facilidad y suficiente aproximación la solución más adecuada
en cada ocasión. ' .

A partir de 1976 Se han aprobado· y publicado numero~s

coleccic:mes de elementos sueltos: tableros. pilas y estribos. La
necesidad de revisarlas, dadas las modificaciones introducidas en
las instrucciones de hormigón armado y pretensado, la convenien
cia de refundir los diversos elementos en un solo tomo, en el que
se encuentre el puente completo y el comienzo del desarrollo del
plan general de carreteras, han dado ocasión a la preparación de las
colecciones objeto de la presente Orden, relativa a puentes de tres
vanos, puentes de vigas pretensadas y puente de vigas metálicas.

De acuerdo con 10 expuesto, con el informe favorable de la
Comisión Permanente de Normas de la Dirección General de
Carreteras, y a propuesta de dicho Centro directivo,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le concede el
articulo 5.°, número 6, de la Ley 51/1974, de 19 de diciembre,de
carreteras, ha dispuesto:

l. Aprobar los siguiéntes documentos que figuran como anexo
a esta Orden:

- Obras de paso de carreteras. ColecciÓD de puentes de tres
vanos., .

- Obras de paso de carreteras. Colección de puente~ de vigas
pretensadas.

- Obras de paso de carreteras. Colección de puentes de vigas
metálicas. '

2. El uso de dichas colecciones no es. obligatorio, debiendo
considerarse en cada caso si .las soluciones que en ellas figuran son
las má.s adecuadas al mismo.

3. Justificando el uso, en su caso, el proyectista queda eximido
de incluir en el proyecto los cálculos justificativos y mediciones
detalladas del puente de que se trate.

4. Queda auto.rizado el empleo de las colecciones objeto de la
presente Orden' a partir de su publicación en el «BoletÍIT'Oficial del
Estado».

Lo Que se comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1984. .

CAMPO SAINZ DE ROZAS

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO M.ORAN LOPEZ

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Bnle1Ín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1985.
JUAN CARLOS R.'
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Nombre del laboratorio

.SOIFA»................. . .
«Baxter Ibérica» .
«Lusofármaco» , .
«Ragusant (PFRIMMER)>> .
«Dr. Carrascosa» .
«Kalifarma» .
«Alaean» ~. . .
«Novo España» .
«Sterwin Española»..... . .
..cAusonia». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
«Emilio Romero»..... . .
«Glaxo» "," , .
«Industrias Químicas de Navarra» .
.Fedal» .
«Cooper Medicina Internacional.

S. A.» ,..... . ..
«Areu» , _ .
«Lensa» .
«Tecfa.,. .
«Pan Química Farmacéutica».: .' ..
<dSDlN» .
«]nterpharma» .
<eA. Rela!» ..
«Johnson y Johnsoll» , .
.OM. SAf» .
ceFalenika» , .
«Syntex Ibérica» , .. , , .
ceBioterax», , , .

:1~3::~ci~ ..F~~a~~ii~~.·.· .'. ' ,,'. "~ ::
«Beecham» , , , , .
«Efesal» , , , .
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